
PÁGINA 1325LA PLATA, JUEVES 14 DE FEBRERO DE 2013

Sección Jurisprudencia
AÑO LXXII - Tº 184 - Nº 15.647

DIARIO DE JURISPRUDENCIA JUDICIAL - 15

Nómina de Diarios Inscriptos en la Suprema Corte de Justicia
(actualizada al 19-XII-2012)

Departamento Judicial de Azul:
“Pregón” Necochea 545 – Azul. 

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano – Azul. 
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar. 
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría. 
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil. 

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil. 
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch. 

“El Municipio” Olavarría 455 – Rauch. Suspendido temporariamente 
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

“Acción Regional” Calle Hipólito Yrigoyen 561, Las Flores.

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca:
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca. 
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos. 

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores:
“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho. 

“El Argentino” Colón 146 – Chascomús. 
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús. 
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús. 

“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores. 
“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores. 

“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.
“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga. 

“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo. 
“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú.

“Dolores Diario” Calle Olavarría N° 1070 – Dolores.

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín:
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester. 
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín. 

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín. 
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros. 

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín. 
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel. 

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín. 
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín. 
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros. 

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares. 
“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, 

Tres de Febrero. 
“El Comercio” Lincoln 585 – Gral San Martín.

“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel. 
“De Iure” Avenida 101 -ex Ricardo Balbín- Nº 1739, San Martín. 
“El  Fallo” Avda. Pte. Perón 2477, San Miguel – San Martín.

“Ariel” Avda. Mitre 1328, San Miguel – San Martín.
“Vínculos” Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de Tres de Febrero.

Suspendido temporariamente (Art. 7º Acuerdo Nº 3103).
“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero. 

Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.
“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, 

Partido de San Martín

Para el Departamento Judicial de Junín:
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco. 

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín. 
“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín. 

“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.

“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln
Para el Departamento Judicial de La Matanza:

“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador. 
“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo. 
“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo. 

“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía. 
“El Informativo” Entre Ríos n° 2985 – San Justo. 

“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador. 
“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) –  1768 Villa Celina. 

“Alegato” Avda. Perón (ex Kennedy) N° 2840 – San Justo. 
“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo. 

“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo

Para el Departamento Judicial de La Plata:
“Pregón” Calle 11 n° 728 – La Plata. 

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata. 
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata. 

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata. 

Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora:
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown. 
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué. 
“La Calle” Avda. Mitre 90 – Avellaneda. 

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, 
Adrogué partido de Alte. Brown. 

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda. 
“La Verdad” E. Echeverría- Sofía de Santamarina 534, local 17, 

Galería Mitre, Monte Grande. 
“El Censor Lanusense” Pichincha 823 – Lanús. 

“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste. 
“La Verdad” Dr. Lertora (Ex Jose M. Penna) 5135 – 

Remedios de Escalada (Oeste). 
“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. 

“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este. 
“El Bosque” Loria nº 398, piso 5º, Oficina 14– Lomas de Zamora.
“La Unión” Loria Nº 475 – Lomas de Zamora. 

“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfield. 
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí. 

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí. 
“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052.

“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,
Partido Alte. Brown.

“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata:
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata. 

“El Diario Semanal de Balcarce” Calle17 nº 792 – Balcarce.
“El Atlántico” Calle Bolívar N° 2975, Mar del Plata. 

Para el Departamento Judicial de Mercedes:
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado.
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy. 

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy. 
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján. 

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes. 
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno. 

“La Opinión de Moreno” Avda. H. Yrigoyen 125 – Moreno 
(Calle 63 e/ 2 y 3 n° 382, 2° piso “B” – La Plata). 

“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo. 
“La Hora” Calle 22 N° 497- Mercedes
“El Fallo” - calle 27 Nº 625 - Mercedes

“La Voz, Juntos 
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Hacemos Historia” Belgrano 1650 – Bragado.

Para el Departamento Judicial de Morón:
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo. 
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo. 

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo. 
“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón. 
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B  – Morón. 
“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón. 

“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón. 
“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón. 

“Edición Oeste” Colón 224 – Morón. 
“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó. 

“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham. 
“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo. 

“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078). 
“La Ciudad”  Sarmiento 1306 – Morón.
“El Urbano” Almirante Brown Nº 1482 - Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón. 
“Panorama Regional”  Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –  Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó. 
“Referéndum” Avenida Vergara N° 2431 de Villa Tesei, 

Partido de Hurlingham.
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte “ Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.

“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.
“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, 
Partido de Morón

“El Naciente” Almirante Brown 1482 - Morón
“Caminando con la 
acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso oficina 6 de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea:
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea. 

Para el Departamento Judicial de Pergamino:
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 

2do. Nivel, Pergamino. 

Para el Departamento Judicial de Quilmes:
“Varela al Día” San Juan 25 –  Florencio Varela. 

“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes. 
“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes. 
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes. 

Para el Departamento Judicial de San Isidro:
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando. 

“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando. 
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando. 

“Puerto Noticias”  Constitución 992 – San Fernando. 
“Jus San Isidro”  Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro. 
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez. 

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro. 
“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López. 

“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro. 
“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez. 

“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro. 
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar. 

“San Isidro” Ituzaingó 368/372, P.B. “E” – San Isidro. 
“El Eco” Liniers 2045 – Tigre. 

“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre. 
“El Pregonero” Avda. Liniers n° 2045 – Tigre. 

“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre. 
“Sucesos” Bouchard N° 1586 – Olivos (1636). 

“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.
“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos. 
“La Región”  Bouchard N° 1586 – Olivos (1636) 
“Lo Nuestro” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos –

San Isidro. 
“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – 

San Isidro. 
“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. 

“Resumen” San Martín 128 – Pilar. 
“El Sol del Plata”  Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro. 

“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.  
“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.
“Boletín Comercial” Tucumán 501 - Pilar- (Edificio Bomberos) oF. 101.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás:
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás. 

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes. 
“El Diario de San Pedro” Pellegrini 658 – San Pedro. 

“Página Local” Risso 222 de Arrecifes.

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen:
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas. 

“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó. 
“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen. 

Para el Departamento Judicial de Zárate – Campana:
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate. 

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar
“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. 

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103.
“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103
“La Voz” Calle Almirante Brown 742 (2800) Zárate.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

VALOR DEL JUS
(Art. 9º de la Ley 8.904/75, Ley 11.593, Acuerdo 3590)

A PARTIR DEL 1° DE MARZO DE 2012 

$ 188
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Acuerdos
____________________________________________

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Modifica los términos del Acuerdo
3354 Reglamento Disciplinario del Poder Judicial en los conceptos que
se precisan, manteniendo incólume la vigencia de su parte restante.

ACUERDO N° 3629

La Plata, 19 de diciembre de 2012.

VISTO Y CONSIDERANDO: La propuesta de modificación del articulo 157 del
Acuerdo n° 3354 -Reglamento Disciplinario del Poder Judicial- que el Señor Presidente
de. esta Suprema Corte pusiera a consideración de los restantes Ministros del Tribunal,
los términos de los dictámenes elaborados por el Área Control de Magistrados de la
Subsecretaría de Control Disciplinario y la Dirección de Servicios Legales, a fs.  11 y fs.
13/14 respectivamente, es que deviene oportuno y conducente proceder en consecuen-
cia.

Que, es dable destacar, que tal proyecto se funda en la necesidad de evitar la pres-
cripción de aquellos procedimientos disciplinarios que pueden tramitarse tanto ante la
Secretaria Permanente de Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios,
como ante este Alto Tribunal (Subsecretaría de Control Disciplinario).

Que, el texto propuesto, incorporado como un tercer párrafo a la norma referencia-
da en el exordio, resulta conveniente generando las condiciones adecuadas

para conciliar las necesidades de los magistrados investigados y las potestades dis-
ciplinarias del Tribunal  (conf. item III del dictamen n° 249/12 Dirección de

Servicios Legales).
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en uso de sus atribuciones

A C U E R D A :

Artículo 1°: Modificar los términos del Acuerdo N° 3354 Reglamento Disciplinario del
Poder Judicial en los conceptos que seguidamente se precisan, manteniendo

incólume la vigencia de su parte restante:
“…Interrupción y suspensión

Artículo 157: La comisión de una nueva falta, la decisión de inicio de información
sumarial o del sumario; la vista del artículo 41 o la formulación de cargos reglada en el
artículo 81, el llamado a declaración del artículo 109, el acto sancionatorio y todo otro de
equivalente efecto a los fines de dar impulso a las actuaciones, interrumpen el plazo de
prescripción de la potestad disciplinaria.

El proceso judicial suspende el término de la prescripción hasta su resolución y
siempre que de las actuaciones administrativas no surja probada responsabilidad disci-
plinaria, en cuyo caso podrá dictarse resolución final dejando establecido que ella queda
subordinada al resultado de aquel.

El procedimiento ante el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios de
la Provincia de Buenos Aires, suspende el término de la prescripción hasta su resolución.

El plazo de la prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para
cada uno de los responsables de la falta.”

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO NÉSTOR de LÀZZARI, HECTOR NEGRI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN
CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN,EDUARDO JULIO PETTI-
GIANI. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.

Resoluciones
____________________________________________

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. DEPARTAMENTO JUDICIAL MAR
DEL PLATA. Dispone se inicie la disolución de los Tribunales de
Instancia Única del Fuero de Familia nros. 1 y 2 y fija el 9 de abril como
el efectivo funcionamiento de los Juzgados de Familia Nros.1 al 6.

Res.  Nº 3705  

La Plata, 26 de diciembre de 2012.

VISTO Lo previsto por el artículo 9º de la Ley 13.634, en
cuanto dispone la creación de seis (6) Juzgados de Familia en el Departamento Judicial
Mar del Plata.

El plazo establecido por la Ley 13.634 para completar la
transformación de los actuales Tribunales de Familia en Juzgados Unipersonales, pro-
rrogado por las leyes 13.821, 13.944, 14.116, 14.173, 14.291 y 14.400.

Y CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo por Decreto Nº
1651/08 designó a las doctoras Silvana Raquel Ballarín; María Graciela Iglesias; Sandra
Marisa Nassif; Dolores Loyarte; Clara Alejandra Obligado y Adriana Esther Rotonda,
como jueces de los Juzgados Unipersonales de Familia de la jurisdicción referida, en
marco de la disolución de los Tribunales existentes.

Que la Dra. Loyarte fue designada para integrar la Cámara
de Apelación en lo Civil y Comercial de La Plata y la Dra. Nassif ha renunciado a su cargo
de juez, conforme Decreto N° 95/12, por lo cual los Tribunales de Familia nros. 1 y 2 de
la jurisdicción, se subrogan en forma alternada con la magistrada del Cuerpo de Jueces
Suplentes, doctora María Marcela Meregoni.

Que por otra parte, por resolución registrada bajo el Nº 3622/08, la Suprema
Corte determinó la numeración -entre otros- de los citados Juzgados de Familia creados,
indicando en cada caso el magistrado reasignado que será su titular, conforme surge del
Anexo de dicho decisorio. 

Que asimismo, a los efectos de prever acciones tendientes a organizar e iniciar
el proceso de disolución de los actuales Tribunales, se adoptaron medidas orientadas

–entre otras- a instrumentar el procedimiento de distribución de causas, conforme el
decisorio N° 3718/08.

Que en virtud de ello, las magistradas a cargo de los organismos
aquí citados, en el marco de las disposiciones vigentes, deberán elevar a la Suprema
Corte de Justicia, la propuesta de asignación de los expedientes actualmente radicados
en los Tribunales de Familia, a los efectos de que previa evaluación de la Secretaría de
Planificación, se proceda a su aprobación y registración.

Que en lo que respecta a la infraestructura edilicia para instalar los órganos, la
Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios informa que se encuentra abocada
a la implementación de las obras necesarias para distribuir los espacios que actualmen-
te ocupan los Tribunales en el Edificio de calle San Martín 3544/48.

Que sin perjuicio de ello, a los efectos de localizar un inmueble que
resulte óptimo para la mejor prestación del servicio de administración de justicia, se con-
tinúa con la búsqueda de otro inmueble a fin de ampliar el espacio actual. 

Que para la instalación en el mismo edificio actual, se vienen adop-
tando decisiones organizativas en vistas a la futura disolución de los tribunales y se cuen-
ta con la conformidad del Colegio de Abogados Local, priorizando en esta instancia la
necesidad de tener presente el plazo de la Ley 14.400 y la emergencia edilicia a que
alude la Ley 14.402

Que de acuerdo a la intervención que oportunamente correspondiera a las
Secretarías de Planificación y Personal, y a la Subsecretaría de Tecnología Informática,
los recursos y condiciones existentes, permiten instrumentar el proceso de disolución de
los actuales Tribunales de Familia y el inicio de actividades de los Juzgados
Unipersonales creados por la Ley 13.634.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de
sus atribuciones, 

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Disponer se inicie el proceso de disolución -de
conformidad con lo normado por el artículo 8º de la Ley 13.634- de los Tribunales de
Instancia Única del Fuero de Familia Nºs 1 y 2 del Departamento Judicial de Mar del
Plata.

Artículo 2º: Fijar el día 9 de abril de 2013 como fecha de
efectivo funcionamiento de los Juzgados de Familia Nºs 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del Departamento
Judicial de Mar del Plata (art. 9° Ley cit).

Artículo 3º: Los organismos se
instalarán y compartirán –en forma provisoria- los espacios del inmueble que actual-
mente ocupan en calle San Martín N° 3544/48 de la ciudad de Mar del Plata, de acuer-
do a la propuesta oportunamente evaluada y a las readecuaciones y obras a realizar con
intervención de la Dirección General de Arquitectura, Obras y Servicios, las que se
deberán ejecutar con la urgencia que el caso amerita.

Artículo 4º: Disponer que los cargos de Juez de Tribunal de
Familia del Departamento Judicial de Mar del Plata ocupados por las doctoras Clara
Alejandra OBLIGADO-15528- Adriana Esther ROTONDA-15529, María Graciela IGLE-
SIAS -14466- Silvana Raquel BALLARIN- 14465- tengan la denominación presupuesta-
ria de Juez de Familia (Grupo 13 - Nivel 20) y se asignen a los Juzgados de Familia Nºs
1, 2, 5 y 6 del Departamento Judicial de Mar del Plata (PRG 007 - Administración de
Justicia), según el siguiente orden (Res. 3622/08):.

Juzgado N°1: a cargo de la Dra. Ballarín.

Juzgado N° 2: a cargo de la Dra. Iglesias

Juzgado N° 5: a cargo de la Dra. Obligado

Juzgado N° 6: a cargo de la Dra. Rotonda

Artículo 5º: La Cámara Primera de Apelación en lo Civil y
Comercial de Mar del Plata, en oportunidad que por la Secretaría de Personal se curse
la pertinente autorización, podrá tomar el juramento de ley a las magistradas designadas.

Artículo 6°: A partir de la puesta en funcionamiento de los
Juzgados Unipersonales, el Juzgado N° 3 será subrogado por la Dra. María Marcela
Meregoni (integrante del Cuerpo de Magistrados Suplentes), mientras que el Juzgado N°
4 deberá ser cubierto de conformidad con las disposiciones de la Resolución N° 3359/08,
con intervención de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial. 

Artículo 7°: Las magistradas designadas deberán elevar a la
Suprema Corte de Justicia, antes del 7 de marzo de 2013, la propuesta de asignación y
distribución de las causas actualmente radicadas en los Tribunales de Familia Nros. 1 y
2 de Mar del Plata, en los términos de la Resolución N° 3718/08, para su posterior apro-
bación y registro.

Aprobada la misma, autorizar a la Secretaría de Planificación
a realizar las adecuaciones necesarias en el sistema Inforec, instalado en la Receptoría
departamental, a los efectos de que permita el funcionamiento del mecanismo de adju-
dicación autorizado.

Artículo 8°: A los fines de posibilitar la instalación de los
Juzgados y la redistribución de causas que oportunamente se apruebe, corresponde
decretar la suspensión de los términos procesales –sin perjuicio de la validez de los actos
que se cumplan- en los Tribunales de Familia Nros. 1 y 2 de Mar del Plata La Plata, desde
el día 3 al 8 de abril de 2013.

Destacar que la medida dispuesta no implica la suspensión
de ingreso de expedientes.

Artículo 9º: Solicitar a la Cámara de Apelación en lo Civil y
Comercial referida, se sirva proponer el cronograma de atención y turnos para los
Juzgados de Familia, a los fines de modificar el Acuerdo 3616. 
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Artículo 10: Conferir intervención a la Secretaría de Personal
en lo atinente a las gestiones vinculadas con la instrumentación de las plantas funciona-
les y con las designaciones oportunamente concretadas.

Artículo 11: La Secretaría de Administración y la Dirección
General de Arquitectura, Obras y Servicios arbitrarán las previsiones urgentes para pro-
ceder al acondicionamiento de los espacios de los Juzgados.

Artículo 12: Por intermedio de la Subsecretaría de
Tecnología Informática deberán culminarse los trabajos de instalación de equipamiento
informático, conexiones y servicios necesarios para el funcionamiento de los órganos
que se habilitan.

La Delegación de Informática Departamental arbitrará los
medios para que los sistemas de gestión de los órganos unipersonales cuenten con la
información de la totalidad de los expedientes anteriores a la transformación del Tribunal
de Familia.

Artículo 13: Encomendar a la Dirección General de
Arquitectura, Obras y Servicios la continuidad de las gestiones tendientes a localizar otro
inmueble para instalar los Juzgados Unipersonales de Familia de Mar del Plata.

Artículo 14: Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los medios
necesarios para concretar la cobertura de las vacantes existentes en los Juzgados Nros.
3 y 4, según surge del exordio de la presente.

Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y publíquese.

EDUARDO NESTOR de LAZZARI, HECTOR NEGRI, DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN
CARLOS HITTERS, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTI-
GIANI. Ante mí: NESTOR TRABUCCO.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Por comunicación cursada por el Colegio de Abogados del

Departamento Judicial Quilmes se informan las rehabilitaciones de los
profesionales que se detallan.

Reg.  Nº 710  

La Plata,    27   de diciembre de 2012.

En virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177 y teniendo en cuenta el
decisorio 259/11, procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia Nº
1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del
Poder Judicial, la rehabilitación que a continuación se detalla:
Colegio de Abogados del DepartamentoJudicial Quilmes:
Dra. MONZÓN, Mónica Herminia  (T° IV - F° 234) Desde el 22/11/2012.
Dra. CIRIGLIANO, Carina Gabriela (Tº V - Fº 135) Desde el 06/12-2012.

Regístrese y publíquese.

RICARDO MIGUEL ORTIZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Por comunicación recibida del Colegio de Abogados del

Departamento Judicial Azul se informa la rehabilitación del profesional
que se detalla.

Reg.  Nº 714  

La Plata,  28  de diciembre de 2012.

En virtud de lo establecido por el artículo 11 de la Ley 5177 y teniendo en cuenta el deci-
sorio 115/12, procédase conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia Nº
1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del
Poder Judicial, la rehabilitación que a continuación se detalla:
Colegio de Abogados del DepartamentoJudicial Azul:
Dra. GAITANO, Yanina Andrea  (T° V - F° 213) Desde el 04/12/2012.

Regístrese y publíquese.
RICARDO MIGUEL ORTIZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Por comunicación cursada por el
Colegio de Abogados del Departamento Judicial Lomas de Zamora se
informan las exclusiones de matrícula de los profesionales que se deta-
llan.

Reg.  Nº 715  

La Plata,  28 de diciembre de 2012.

Vista la comunicación cursada por el señor Secretario del Colegio de Abogados del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, téngase presente y procédase conforme lo
dispuesto por Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de
todos los organismos y dependencias del Poder Judicial, las exclusiones de matrícula
que a continuación se detallan:
Colegio de Abogados del departamento judicial Lomas de Zamora:
Dr. ACERBI ADRIAN JORGE (T° 12- F° 114) Desde 22/11/2012.
Dr. ADDUCI JOSE LUIS (T° 13 – F° 153) Desde 22/11/2012.
Dr. ALVAREZ ECHAGUE JUAN PABLO VICENTE (T° 12 – F° 135) Desde 22/11/2012.
Dra. ALVAREZ ECHAGUE VALENTINA EMILIA (T° 12 – F° 369) Desde 22/11/2012.
Dra. BARBAGALLO ESTELA LUCIA (T° 09 – F° 061) Desde 22/11/2012.
Dra. BASAVILBASO ANALIA ISABEL (T° 06 – F° 447) Desde 22/11/2012.
Dr. BIANCHETTI JUAN CARLOS
(T° 07 – F° 281) Desde 22/11/2012.
Dra. BIANCHI CLAUDIA
(T° 16 – F° 066) Desde 22/11/2012.
Dr. BLANCO HORACIO OSCAR
(T° 07 – F° 148) Desde 22/11/2012.

Dr. BOVA NESTOR DANIEL 
( T° 12 – F° 165) Desde 22/11/2012.
Dra. CHIMENTI CORA NOEMI (T° 03 – F° 222) Desde 22/11/2012.
Dr. DE LUCIA PABLO HORACIO
(T° 10 – F° 243) Desde 22/11/2012.
Dra. EGUIA SILVIA LILIANA (T° 15 – F° 475) Desde 22/11/2012.
Dr. ESCALANTE ROBERTO ELOY (T° 09 – F° 392) Desde 22/11/2012.
Dr. FERNANDEZ FERNANDO (T° 12 – F° 047) Desde 22/11/2012.
Dra. FERRERO MICAELA MELISA (T° 17 – F° 510) Desde 22/11/2012.
Dr. FRANCO JUAN CARLOS (T° 17 – F° 068) Desde 22/11/2012.
Dr. GODOY LUIS ALBERTO (T° 11 – F° 201) Desde 22/11/2012.
Dra. GONZALEZ NORMA BEATRIZ (T° 10 – F° 234) Desde 22/11/2012.
Dra. GONZALEZ SUSANA
(T° 07 – F° 343) Desde 22/11/2012.
Dra. GRAMUGLIA CARINA CECILIA (T° 14 – F° 041) Desde 22/11/2012.
Dr. GRUNBAUM RODRIGUEZ MARTIN RAMIRO (T° 12 – F° 204) Desde 22/11/2012.
Dr. GUARINI OMAR MARCELO (T° 13 – F° 019) Desde 22/11/2012.
Dra. HERAS CAROLINA ANDREA (T° 13 – F° 429) Desde 22/11/2012.
Dra. INVERNIZIO YANINA JULIA (T° 20 – F° 235) Desde 22/11/2012.
Dr. IRAOLA ALBERTO (T° 08 – F° 228) Desde 22/11/2012.
Dr. JULIAN LEONARDO SADID (T° 18 – F° 256) Desde 22/11/2012.
Dra. LEDESMA GRACIELA ISABEL (T° 14 – F° 346) Desde 22/11/2012.
Dra. LLACA MARÍA ALEJANDRA (T° 15 – F° 507) Desde 22/11/2012.
Dra. LOPEZ VERONICA MABEL (T° 19 – F° 059) Desde 22/11/2012.
Dra. MAIDANA M1RIAN LAURA
(T° 17 – F° 412) Desde 22/11/2012.
Dr. PAEZ JULIO ARMANDO (T° 11 – F° 173) Desde 22/11/2012.
Dr. PIÑERO MAURO EZEQUIEL (T° 19 – F° 402) Desde 22/11/2012.
Dr. RAMOS NORBERTO (T° 15 – F° 400) Desde 22/11/2012.
Dr. SAN JUAN CESAR WALTER (T° 08 – F° 268) Desde 22/11/2012.
Dr. SCHIAVONE DIEGO GERARDO (T° 12 – F° 454) Desde 22/11/2012.
Dra. SEGURA OLGA SUSANA DEL VALLE (T° 16 – F° 434) Desde 22/11/2012.
Dr. SQUILLACE FERNANDO (T° 03 – F° 274) Desde 22/11/2012.
Dra. TINO JIMENA ALEJANDRA (T° 18 – F° 588) Desde 22/11/2012.
Dra. TIZON DIANA ELIZABET (T° 12 – F° 322) Desde 22/11/2012.
Dr. TRABOULSI FERNANDO DANIEL (T° 14 – F° 560) Desde 22/11/2012.
Dra. VERON PERALTA JUAN ROBERTO (T° 09 – F° 103) Desde 22/11/2012.
Dr. ZYLBERMAN PEDRO (T° 03 – F° 250) Desde 22/11/2012.

Regístrese y publíquese.

RICARDO MIGUEL ORTIZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Por comunicación cursada por el Tribunal de Disciplina del Colegio de
Abogados del Departamento Judicial La Plata se informa la suspen-

sión de matrícula del profesional que se detalla.

Reg.  Nº 716  

La Plata,   28   de Diciembre de 2012.
Vista la comunicación cursada por el señor Secretario del

Tribunal de Disciplina del Colegio de Abogados del Departamento Judicial de La Plata en
el expediente caratulado: “VERA , MARIA LAURA S/ SU ACTUACION PROFESIONAL.
Denunciante. GUZZETTI, NORA GLADYS.” Causa 439/09, en virtud de lo establecido por
el artículo 11 de la Ley 5177, téngase presente y procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los orga-
nismos y dependencias del Poder Judicial, la suspensión de matrícula que a continua-
ción se detalla:
Tribunal de Disciplina: Colegio de Abogados del departamento judicial La Plata:
Dra. VERA, María Laura (Tº XLI - Fº 114).

Desde el 04/02/13 hasta el 18/02/13 inclusive.
Regístrese y publíquese.

RICARDO MIGUEL ORTIZ.

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Por comunicación cursada por el Tribuanal de Disciplina del Colegio
de Abogados del Departamento Judicial la Plata se informa la sus-

pensión de matrícula del profesional que se detalla.

Reg.  Nº 717  

La Plata, 28  de Diciembre de 2012.

Vista la comunicación cursada por el señor Secretario del Tribunal de Disciplina del
Colegio de Abogados del Departamento Judicial de La Plata en el expediente caratula-
do: “GHIONE SILVINA ALEJANDRA S/ SU ACTUACION PROFESIONAL. Dte. Juz. Fed.
4, Sec. 10 de La Plata.” Causa 454/09, en virtud de lo establecido por el artículo 11 de la
Ley 5177, téngase presente y procédase conforme lo dispuesto por Resolución de
Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y depen-
dencias del Poder Judicial, la suspensión de matrícula que a continuación se detalla:

Tribunal de Disciplina: Colegio de Abogados del departamento judicial La Plata:
Dra. GHIONE, Silvina Alejandra (Tº II - Fº 256).
Desde el 04/02/13 hasta el 08/02/13 inclusive.

Regístrese y publíquese.

RICARDO MIGUEL ORTIZ.
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